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RREEQQUUIISSIITTOOSS  PPAARRAA  IINNSSCCRRIIBBIIRRSSEE  CCOOMMOO    

IINNTTEERRMMEEDDIIAARRIIOO  
  
Toda persona natural o jurídica para inscribirse como intermediario, deberá presentar 
en cualquiera de  las oficinas Regionales del IHCAFE lo siguiente:   
 
A. Solicitud dirigida a la Gerencia General, la que podrá entregar en la 

Oficina Regional del IHCAFE más cercana, con la información siguiente: 
 

1. Nombre completo del solicitante, su domicilio y número de tarjeta de identidad, 
si es persona natural, y razón o denominación social de la empresa, su 
domicilio y número de inscripción en el Registro Nacional de Cooperativas; 

2. Estimado de la generación de empleo en la zona donde operará la empresa; 
3. Estimado de la cantidad de café que comercializará; 
4. Descripción  y localización de los inmuebles que utilizará;  
5. Descripción del equipo y maquinaria a utilizarse, el que deberá estar en 

relación a la capacidad estimada de café a comercializar;  
 

B. Dicha solicitud se acompañará de los siguientes documentos: 
 

1. Tarjeta de identidad ó Testimonio de Escritura Pública de Constitución de 
Comerciante Individual, inscrita en el Registro correspondiente si es persona 
natural; ó Testimonio de Escritura Pública de Constitución de Comerciante o 
Social inscrita en el Registro correspondiente, si es persona jurídica; 

2. Documento que acredite la propiedad o disponibilidad de las instalaciones que 
utilizará; 

3. Finiquito extendido por el IHCAFE de no tener obligaciones pendientes; 
4. Permiso de Operación extendido por la Alcaldía Municipal de su domicilio;  
5. Constancia de antecedentes penales extendida por la autoridad 

correspondiente; y 
6. Constancia de solvencia emitida por las Organizaciones de Productores de su 

jurisdicción. 
7. Un libro de compras y ventas de café, el cual será foliado y sellado por el  

IHCAFE. 
 
El Coordinador Regional del IHCAFE remitirá a la Secretaría General, dentro del plazo 
de diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se haya presentado la solicitud, 
juntamente con ésta y los documentos referidos en los literales A. y B. de éste 
artículo, un informe sobre la verificación de la información presentada por el 
solicitante.   
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